
11 V ,/:. n 

Andr	 NO l efa Gpto. vóe. Adm. Reg. y Archivo 

DL TyDC S.L. y lI 

AlrInomn,,Iwic,,, 

( 

LIc. NOELIA BUTT

Secretaria


Conoejo Deliberante

!FI n UnP1 

rd 

Concejo Defiberante

de Ciudad de Vskuaia

148/2014 

EL COME10 DELIBERAWA, 

OE L,4 CWDAD DE vsyívju-A 
SAWC/OVA Cogsf TVERZA DE


OWDEVANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la ampliación del edificio ubicado en el predio identificado 

catastralmente como Parcela 01 g, Macizo 02, Sección E, de la ciudad de Ushuaia, 

propiedad de la Dirección de Bienestar de la Armada, consistente en la ampliación del 

edificio existente, sin perjuicio de las correcciones correspondientes que surjan del 

análisis de la documentación necesaria para la aprobación de las mismas, y sobre la 

base de la documentación presentada, obrante a fojas 32; 33 y 36 del Expediente DU 

8844/2014. 

ARTÍCULO 2°.- La aprobación del proyecto enunciado en el artículo 1° quedará sujeta a 

la conformidad de la documentación de obra requerida por las Direcciones de Obras 

Privadas y de Urbanismo. 

ARTÍCULO 3°.- La aprobación del proyecto enunciado en el artículo 1° quedará 

condicionada a la ubicación de la rampa para acceso de discapacitados en el interior 

del edificio. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 

VISTO el expediente N° CD-10032-2015 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/12/2015, por medio de la cual se autoriza la ampliación del edificio ubicado en el 

predio identificado catastralmente como Parcela Olg, Macizo 02, Sección E de la ciudad 

de Ushuaia, propiedad de la Dirección de Bienestar de la Armada, sin perjuicio de las 

correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación necesaria 

para la aprobación de las mismas, y sobre la base de la documentación presentada, 

obrante a fojas 32, 33 y 36 del expediente DU-8844-2014. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 3 5 6	 /2015, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° J 0 1 2 , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/12/2015, 

por medio de la cual se autoriza la ampliación del edificio ubicado en el predio 

identificado catastralmente como Parcela 01 g, Macizo 02, Sección E de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad de la Dirección de Bienestar de la Armada, sin perjuicio de las 

correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación necesaria 

para la aprobación de las mismas, y sobre la base de la documentación presentada, 

obrante a fojas 32, 33 y 36 del expediente DU-8844-2014. Ello, en virtud de lo expuesto 
en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
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